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Y el art. 1.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, dispone 
que todos los Profesores de Medicina y  C irugía, siem pre que es
tablezcan su residencia para  el ejercicio de su facultad en cual
quiera punto de la Península, estarán obligados á la presentación 
de sus títulos en el Colegio ó en la Subdelegación respectiva, 
imponiéndoles si ejercieren sin llenar este requisito la m ulta que 
el mismo artículo determ ina.

Estas prescripciones, la vigente ley de Sanidad y lo ordenado 
en diferentes circulares, servirán  de invariable y severa norma 
á las A utoridades y Subdelegados, dentro de la esfera de sus 
respectivas atribucioes, para  reprim ir cualquier intrusión ó 
abuso. •

No obstante, he de excitar además el celo de todos los seño
res Médicos y Farm acéuticos para que tan pronto tengan noticia 
de cualquier intrusión, lo pongan en conocimiento de los respec
tivos Subdelegados de sus partidos; pero teniendo en cuenta que 
los referidos Profesores pueden ignorar el contenido de esta cir
cular, los A lcaldes les notificarán la m isma en debida forma para 
que de este modo, con el g ran  interés y diligencia de todos en 
perseguir á los intrusos, se garanticen m ejor los intereses de la 
salud pública, tan m enoscabados á la vez por el sórdido lucro 
de los unos y la supina ignorancia de los más.

De quedar enterados de la presente me darán cuenta los seño
res Subdelegados y  Alcaldes, así como tam bién éstos de haberla 
notificado á los Profesores de m edicina y farm acia residentes en 
sus térm inos municipales, recordando á la vez á aquéllos la Real 
orden de 10 de Octubre de 1894, á cuyas reg las 3.a y 4.a he de 
a justar las resoluciones que adopte, si, como no es de esperar, 
antes que por su conducto tuviese noticia de la más leve infrac
ción no corregida con todo rigor.

Pam plona 2 de Agosto de 1897.—El G obernador, José Días 
de la Pedraja.

Sanos propósitos
L a antecedente circular aparece copiada en nuestro estimado 

colega L a  R eg ió n  m édico-farm acéutica, y va seguida de las si
guientes líneas, firmadas por D. José Diestro:

«Las clases médicas tienen que agradecer esta nueva prueba 
del interés que la  salud pública despierta en el digno y celoso 
G obernador civil de N avarra.

*Uno de los pasados días tuvimos el honor de departir largo 
ra to  con el Sr. Diaz de la P edra ja  acerca de este asunto. Sus pro
pósitos y deseos bien m erecen que sean conocidos por nuestros 
com pañeros

«Sobradamente se sabe que no es el Sr. Díaz de la Pedraja de 
aquellos funcionarios públicos que desempeñan el cargo como un 
simple pretexto para  percibir la asignación El Sr. Gobernador 
de N avarra, sobre ser un cumplidísimo caballero, es un emplea-


